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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000021-01
Proyecto de Ley de autoridad del profesorado.
Apertura del plazo de presentación de enmiendas hasta las 14:00 horas del día 4 de octubre de 2013.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de septiembre de 2013, ha conocido el 
Proyecto de Ley de autoridad del profesorado, PL/000021, y ha ordenado su publicación, el traslado 
a la Comisión de Educación y la apertura de un plazo de presentación de enmiendas que finalizará 
a las 14:00 horas del día 4 de octubre de 2013.
Con esta misma fecha se remite a la Presidencia de la Comisión de Educación.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León, adjunto remito a V.E. "Proyecto de Ley de autoridad del profesorado", así 
como Certificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León en 
su reunión del día 27 de junio de 2013, por el que se aprueba el citado Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del Proyecto de Ley, se adjuntan:

1) Memoria elaborada por la Dirección General de Política Educativa Escolar de 
la Consejería de Educación.

2) Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística de la Consejería 
de Hacienda.

3) Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Junta de Castilla y 
León.

4) Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León.

Valladolid, 1 de julio de 2013.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
José Antonio de Santiago-Juárez López.
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JOSÉ ANTONIO DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ, CONSEJERO DE LA 
PRESIDENCIA Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA 
DE CASTILLA Y LEÓN.

CERTIFICO: Que en el Acta del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, 
celebrado el día veintisiete de junio de dos mil trece, figura la aprobación de un Acuerdo, a 
propuesta del Consejero de Educación, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

"Aprobar el proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León para su tramitación correspondiente."

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente en Valladolid, a 
veintisiete de junio de dos mil trece.

PROYECTO DE LEY DE AUTORIDAD DEL PROFESORADO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución española en su artículo 27 establece el derecho fundamental a la 
educación. La primera garantía del disfrute de este derecho, tanto en el ámbito académico 
como en el disciplinario, asegurando con ello los derechos de toda la comunidad educativa, 
es la autoridad del profesorado.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 104.1 que 
las Administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea. En el apartado 2 
de ese mismo artículo, se establece que las Administraciones educativas prestarán una 
atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo 
y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

Por su parte, el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

En Castilla y León, desde el inicio de las actuaciones dirigidas a su fomento, la 
convivencia escolar se ha considerado un requisito básico para un proceso educativo de 
calidad, siendo igualmente su resultado. Convivencia adecuada y calidad educativa son dos 
ámbitos estrechamente relacionados y necesitados del respeto y garantía de los derechos 
de todos los sectores de la comunidad educativa y, en especial, del profesorado por el papel 
fundamental que desempeña en todo el proceso educativo.

En estrecha relación con lo anterior, entre otras actuaciones y medidas, se creó el 
Observatorio para la Convivencia Escolar de Castilla y León, como órgano consultivo, con 
la finalidad de conocer, analizar y evaluar la situación de la convivencia en los centros 
docentes, así como proponer actuaciones de prevención e intervención en relación con la 
mejora del clima escolar. Asimismo, se regularon los derechos y deberes del alumnado y la 
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participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo de sus hijas e hijos, 
estableciendo las normas de convivencia y disciplina en los centros docentes de Castilla 
y León, incorporando ya el refuerzo de la autoridad del profesorado como uno de los ejes 
de esta norma y ofertando, diversas herramientas disciplinarias que el profesorado puede 
y debe utilizar en el mismo momento en el que tiene lugar una conducta perturbadora de 
la convivencia. Al mismo tiempo se ha previsto la adopción de las medidas oportunas para 
garantizar la debida protección y asistencia jurídica del personal docente.

Como corolario de lo anterior y para contribuir a que el profesorado pueda realizar 
con éxito la elevada tarea que la sociedad le encomienda, garantizar el derecho individual 
a la educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de 
la educación, es preciso transmitir que, además de la autoridad que le confiere su saber, 
está investido de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la docencia 
y ser, con ello, garante inmediato del derecho constitucional a la educación. Se trata de 
tutelar las funciones públicas en sí mismas consideradas, con el fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los servicios que se prestan a la ciudadanía, servicios que pueden verse 
afectados por la realización de conductas perturbadoras de extrema gravedad como la 
agresión. De este modo, si la Constitución establece que los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la Educación, la agresión, verbal o física, contra el profesorado altera la 
función educativa encomendada por la Administración Pública.

La presente Ley reconoce la condición de autoridad pública al profesorado de Castilla y 
León, lo que implica que sus informes y declaraciones gozarán de presunción de veracidad, 
así como de la protección reconocida por el ordenamiento jurídico, reforzando, con ello, el 
pilar fundamental de todo sistema educativo, que es el profesorado. Se trata de una ley que 
se acerca a la realidad social actual, que trata de aportar soluciones eficaces y abrir nuevos 
espacios a la protección real del profesorado e insta a reconocer, reforzar y prestigiar su 
figura, con el objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados del sistema 
educativo.

La Ley se estructura en tres capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente Ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado y fomentar 
la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de procurar el adecuado clima de convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León y garantizar el pleno ejercicio, del derecho a la educación de 
todo el alumnado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley será de aplicación a los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y León que, de acuerdo con lo establecido en el 



VIII Legislatura

Núm. 299 11 de septiembre de 2013  PL/000021-01.  Pág. 35040

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

15
78

4

artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, imparten alguna de 
las enseñanzas previstas en dicha Ley.

2. Lo establecido en esta Ley se aplicará a las tareas desarrolladas por el profesorado 
en el interior del centro docente y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, estén 
directamente relacionadas con las actividades lectivas, complementarias, extraescolares o 
vinculadas al desempeño de su función docente y afecten a algún miembro de la comunidad 
educativa, así como a las que se lleven a cabo durante la realización de otros servicios 
educativos como el transporte escolar y el comedor escolar.

Artículo 3. Principios generales.

Los principios generales que inspiran esta Ley son los siguientes:

a) El derecho de todos a la educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución 
española.

b) La garantía del ejercicio de la función docente del profesorado como factor esencial 
de la calidad de la enseñanza.

c) La consideración del profesorado como figura fundamental para que el alumnado 
adquiera, y desarrolle al máximo, sus competencias y capacidades y alcance los objetivos 
académicos y de desarrollo personal establecidos.

d) La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo 
y de desarrollo de la personalidad del alumnado.

e) El reconocimiento de que para su buen funcionamiento, los centros docentes 
necesitan contar con normas de convivencia y con procedimientos de actuación precisos 
y que el profesorado disponga de los medios necesarios para velar por su cumplimiento.

Artículo 4. Derechos en el ejercicio de la función docente.

Al profesorado en el desempeño de su función docente se le reconocen los siguientes 
derechos:

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte del alumnado, sus padres, 
madres y familiares o representantes legales, el resto del profesorado y otro personal que 
preste su servicio en el centro docente.

b) A la posibilidad de adoptar, durante el desarrollo de las actividades lectivas, 
complementarias y extraescolares, las decisiones que considere precisas con la finalidad 
de mantener un ambiente adecuado de convivencia y respeto como factor esencial de 
la calidad de la enseñanza y, respetando los derechos del alumnado establecidos en la 
normativa vigente, a actuar de acuerdo con los principios de inmediatez, proporción y 
eficacia, en el desempeño de sus funciones.

c) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento de 
las normas de convivencia.

d) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
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e) Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que velará 
para que el profesorado reciba el trato y la consideración que le corresponden de acuerdo 
con la importancia social de la tarea que desempeña.

CAPÍTULO II

Protección jurídica del profesorado

Artículo 5. Autoridad pública.

El profesorado, en el ejercicio de las funciones de gobierno, docentes, educativas y 
disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6. Presunción de veracidad.

En el ejercicio de las actuaciones de corrección y disciplinarias, los hechos constatados 
por el profesorado gozarán de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en 
documento que cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin perjuicio de 
las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan ser señaladas 
o aportadas.

Artículo 7. Deber de colaboración.

De acuerdo con la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de las familias o representantes 
legales del alumnado, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración 
necesaria para la obtención de la información necesaria para el ejercicio de la función 
educativa así como para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en 
los centros docentes. En relación con la información sobre las circunstancias personales, 
familiares o sociales que concurran en el alumnado, quedará garantizado en todo momento 
el derecho a la intimidad y a la protección de datos personales, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal.

Artículo 8. Asistencia jurídica.

La Administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar la 
adecuada protección y asistencia jurídica de todo el profesorado, así como la cobertura de 
su responsabilidad civil, en el caso del profesorado de los centros públicos, en relación con 
los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.

CAPÍTULO III

Convivencia en los centros docentes

Artículo 9. Normas de convivencia de los centros docentes.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León establecer el marco regulador de la 
convivencia de los centros docentes de la Comunidad.
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2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes elaborarán sus normas de organización 
y funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de 
convivencia. Dichas normas se ajustarán a lo establecido en la presente Ley y a lo previsto 
en las disposiciones reglamentarias que se establezcan en el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad.

Artículo 10. Comunicación de delitos y faltas.

La dirección del centro docente comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y 
a la Dirección Provincial de Educación correspondiente, cualquier incidencia relativa a la 
convivencia escolar que pudiera ser constitutiva de delito o falta, sin perjuicio de que se 
adopten las medidas cautelares oportunas.

Artículo 11. Responsabilidad y reparación.

Cuando se incurra por el alumnado, sus familias o representantes legales en conductas 
consideradas como agresión física o moral al profesorado se podrá reparar el daño moral 
causado mediante el reconocimiento de la responsabilidad de los actos y la presentación 
de excusas a la persona ofendida, bien en público o en privado, según corresponda por la 
naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano competente para 
imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en que se haya podido 
incurrir conforme a la legislación vigente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Centros docentes privados concertados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en los centros docentes privados concertados la condición de autoridad 
de su personal docente se reconocerá exclusivamente a efectos de garantizar la prestación 
del servicio público educativo, teniendo en cuenta tanto la cualidad de la relación laboral de 
dicho personal como la autonomía de que disponen los centros para establecer sus normas 
de organización y funcionamiento en el marco de la normativa vigente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se habilita a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 
Educación para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente Ley.
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Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 
Oficial de Castilla y León".

Valladolid, a 27 de junio de 2013.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN,
Juan Vicente Herrera Campo.
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